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SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/066/2023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia doce de
mayo del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Djrección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Wlunicipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar
la clasificación de la información y elaboración de versión pública de la documental que mediante oficio
D00TSM/UAcyT/2651/2023,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  el  Director de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente: --------- ~ ---------------------- a--|---=-~-------- ~-|---

ORDEN  DEL DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
realizado   mediante  oficio rDOOTSM/UAcyT/2651/2023,   suscrito   por  el   Director  de   Obras,
Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales,  a través  del  cual  envía  "(10)  Contratos  de
Obra Pública NO. CO-K0412-009E-2023, CO-K0414008E-2023, CO-K0417-012F,2023, CO-
K0420-004E-2023,    CO-K0424-003E-2023,    CO-K0433-015F-2023,    CO-K0444-002E-2023,

;o%íooc,:n;::e:n:c;::nod?:,n::-aios¥g7:On`dooE-T2r?:3estrec::f2:Z3?os5uEs-c2eop2:b,éRdeec':esr'fi:faasqf?cadde+¿
5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  lasesión.

Desahog9, del, orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídic,os,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Ivlunicipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamjento
de Ce ntro .------------------------------.---------------------

2.- lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día doce de mayo de dos mil veintitrés,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  -----------------------
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3.- Lectura y aprobación en su  caso,  del orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el  cual somete a la aprobación de los integrantes.,  y siendo aprobado por
u n a n i m id ad.  --~ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la infomación
realizado    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/2651/2023,    suscri{o    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  "(10)  Contratos  de  Obra
Pública NO. CO-K0412-009E-2023, CO-K0414-008E-2023, CO-K0417-012F-2023, CO-K0420-004E-
2023,  CO-K0424-003E-2023,  CO-K0433-015F-2023,  CO-K0444-002E-2023,  CO-K0446-001 E-2023,
CO-K0447-010E-2023  y  CO-K0479-005E-2023  (Reclasificado  del   K0410)  correspondientes  al
Segundo Trimestre  del  2023",  susceptible de  ser clasificada  como confidencial.  De  la  lectura  a  las
documentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas contienen datos personales .----

Por lo  que,  en  desahogo  de  este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   artículos   43   y  44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  deteminar su  clasificación  y
e l a bo ra ci ó n e n vers i ó n  pú b l i ca .----------------------------------------------------------------------- = ---------------

`,.`

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio DOOTSM/UAcyT/2651/2023, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial
y  Servicios  Municipales  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnfocmación  Pública ``(10) Contratos de Obra  Pública  NO.  CO-K0412-
009E-2023,  CO-K0414-008E-2023,  CO-K0417-012F-2023,  CO-K0420-004E-2023,  CO-K0424-003E-
2023, CO-K0433-015F-2023, CO-K0444-002E-2023, CO-K0446-001 E-2023, CO-K0447Ú10E-2023 y
CO-K0479-005E-2023  (Reclasificado  del  K0410)  correspondientes  al  Segundo  Trimestre  del
2023",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité de Transparencia,  se  pronuncie
respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencíal.  ~---r ---- |-| ----------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Tra'nsparencia   y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0642/2023,  solicitó  la ,mtervénción  de este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de los documentos señaladós en el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto en los artículos 43 y 44 fracción  Ll',  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de ra Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO
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1.-De conformidad con  los artículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver

a=cá-::;of::,::aas,fL36:-i%nód-%a4|n2f:om#23Í#ÍS:ñ3if|n4e-3ovseÉ-:Li:£;!Í!:a:kdoe4|o7S-á`t2g,-2Coo2n3:ract?S-
K0420-004E-2023,     CO-K0424-003E-2023,     CO-K0433-015F-2023,     CO-K0444-002E-2023,     CO-
K0446-001E-2023,    CO-K0447-010E-2023   y   CO-K0479-005E-2023   (Reclasificado   del    K0410)
correspondientes al Segundo Trimestre del 2023'';  remitidos a la Coordinación de Transparencia y
Acceso  a   la   lnfomación   Pública,   por  el   Director  de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,  a través de su similar DOOTSM/UAcyT/2651/2023.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análísis  de  las
documentales descritas en  el  considerando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su   contenido   son   susceptibles   de  ser  clasificados   como   confidenciales,   respecto   de   los   "(10)
Contratos  de  Obra  Pública  NO.  CO-K0412-009E-2023,  CO-K0414-008E-2023,  CO-K0417-012F-
2023,  CO-K0420-004E-2023,  CO-K04241003E-2023,  CO-K0433-015F-2023,  CO-K0444-002E-2023,
CO-K0446-001E-2023,  CO-K0447-010E-2023  y  CO-K0479Ú05E-2023  (Reclasificado  del  K0410)
correspondientes al Segundo Trimestre del 2023"; la cual contiene.datos personales susceptíbles
de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspóndientes a terceros, que los hace
identificados o identificables. Por lo que es imprescindible,  proteger los datos de acceso restringido de
conformidad con lo siguiente:

10  Contíatos  de  Obra  Pública  correspondientes  al
Segundo Trimestre del año 2023.

lnformación    susceptible    de ser    clasificada    como
confidencial por contener datos personale§, por lo que
es imprescindible que en dicho documento se proteja la
información  confidencial  respectiva,  por  las  razones
señaladas a continuación:

v'     Co-Ko4i2-oogE-2o23, de fechá 20 de abril de
2023;

/     CO-K0414-008E-2023, de fecha l9 de abril de
2023;

/     CO-K0417012F-2023, de'fecha 20 de abril de
2023;

/     CO-K0420-004E-2023, de fecha l4 de abril de
2023;

/     CO-K0424-003E-2023, de fecha l4 de abril de
2023;

/     CO-K0433015F-2023, de fecha 24 de abril de
2023;

/     co-Ko444oo2E-2o23, de fecha |4 de abn.| dé
2023;

/     CO-K0446-001E-2023, de fecha l4 de abril de
2023;

/     CO-K0447-010E-2023, de fecha 20 de abril de
2023; y

/     CO-K0479005E-2023 (Reclasificado` deL
K0410), de fecha 14 de abril de 2023.

•Registro  l.M.S.S,-  ldentificador  que  se  integra  por
una clave alfanumérica que identifica el munícípio en
que tiene sede sus operaciones,  por lo que cuando
se    trate    de    persona   fisica    este    dato    deberá
consi.derarse com'o p,ersonal, toda vez que es posible
ubicar  el  ,domiciJio  del  particular,  y  protegerse  con
fundamento  en   lQs  artículos   113,   fr.1,   y  segundo
trgJTsitorio'LFTAl,P,  3,  fr.11,18,  fr.11,  y  21   LFTAIPG,
37 y,40 RLFTAPG.

•N'o.   de   Credencial   de   Electoí.   -   Que   en   su
Resolución RRA 1024/16, el INAl  deteminó que la
credencial bara votar contiene diversa información
que,  en  su  conjunto,  configura  el  concepto  de  dato
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a
personas físicas identificadas, tales como:  nombre,
firma,   sexo,   edad,   fotografía,   huella   dactilar,
domicilio,   clave   de   elector,   número   de   OCR,
localidad,   sección,   año   de   registro,   año   de
emisión,    fecha    de    vigencia    y    los    espacios
necesarios para marcar el año y elección.
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En  e§te sentido,  se estima  procedente la clasificación
de  los  datos  contenjdos  en  la  credencial  para  votar
referidos por parte del sujeto obligado.

Asjmismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13 el
lNAl,   los   únicos   datos   que  deben   proporcionarse
son:  nombre y firma del  Secretario  Ejecutivo  del
[nstituto Nacional Electoral y el folio de la misma.

• Registro  Federal de Contribuyentes  (R.F.C). - Que
el  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que
el    Registro   Federal   de   Contribuyentes   (RFC)   de
personas  físicas  es  una  clave  de  carácter  fiscal,
única e  irrepetible,  que permite identificar al titular,  su
edad  y  fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato
personal de carácter confidencial.

`   ..    .   \

Los  datos  testados  en   la  documental  señalada  con  antelach5n,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como confidenciales,  en  virtud  de  que  al  divulgarlos  se estarían vulnerando  los
derechos   personales  de  su  titular,  ya  que  constitLJyen  datos  que   hacen  a   una  persoiia
identificada  e identificable, y su  divulgación y  publicación  reqiiiere del consentmiento de su
titular.---------------------_-----------------__-_-.--------------__----------------_--_----------------------------------------

Es de resamarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
c+3nsidera   como   lnformación   ConfidencLalt   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos

a  los  Datos  PersonalesObligados,  relativa protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad
con¿emientes a una persona Ldentificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía  de tutela de  la  privacidad de  Datos  PersonaLes en  poder de  los  Sujetos Obl.rgados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono pariicular,  correo  pariicular de  una  persona  (todo  ser humano),  el
registro federal  de  causantes  (R.F.C.),  Ia  clave  única  de  regk;tro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  ki  esfera  más  íntima  de  su  mularLo  cuya
utilización indebicla pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titukar.  Pa!g§
patrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  histona+ creditíciro,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sóÍo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
Co ns e nti m iento exp res o  d e s u titu l a r .----------------------- L -.--.-. í.--_________ ...... _______._ ........ __.._._____ .......

111.-De conformidad con los artículos 6,  apartado A, fracción  11,  16 segundo párrafo de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl, 23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones  lx y X,  4,  6
y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxll¡, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118,119,124   y   128,   párrafo   primero   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados
del   Estado   de   Tabasco,   así   como   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo
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Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasmcación   de   la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Conseio  Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente confirmai' la clasificación v elaboración en versión
Dública de los "(10) Contratos de Obra Pública NO. CO-K0412DO9E-2023. COK0414-008E-2023.
COK0417012F-2023.   COK0420D04E-2023.   CO-K0424-003E-2023.   CO-K0433-015F-2023.   CO-
K0444002E-2023.      COK0446001E-2023.      CO-K0447010E-2023      v      CO-K0479-005E-2023
IReclasificado  del  K0410l  corresDondientes  al  Seaundo  Trimestre  del  2023"  descritos  en  el
co n s i d era n d o 11 de l a prese nte acta .-----------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remkidas  por  la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,  este
Ó|gano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ---------------------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión oública de los "(101 Contratos
de  Obra  Pública  NO.  COK0412009E-2023.  CO-K0414-008E-2023.  CO-K0417012F-2023.  CO-
K0420004E-2023.    CO-K0424-003E-2023.     CO-K0433015F-2023.     COK0444-002E-2023.    CO-
K0446-001E-2023.   CO-K0447010E-2023   v   COK0479005E-2023   (Reclasificado   del   K0410l
corresDondierttes a[ Seaundo Trimestre del 2023", descritos en_ el considérajidó "cde^ la Preseftte
Acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta no señalado en dicho consíderando. -

sEGUNDo.  -   Se  instruye  a  ia Tituiar de  ia  Cogrdináción  de Transparencia  dei  H.  Ayuntamiento de
Centro, informar al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este
Comité  confirmó  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  los  "(10)  Contratos  de  Obra
Pública NO. CO-K0412-009E-2023, CO-K0414Ú08E-2023, CO-K0417-012F-2023, CO-K0420-004E-
2023,  CO-K0424-003E-2023,  CO-K0433-015F-2023,  CO-K0444-002E-2023,  CO-K0446-OOI E-2023,
CO-K0447-010E-2023  y  CO-K0479-005E-2023  (Reclasificado  del   K0410)  correspondientes  al
Segundo  Trimestre  del   2023",  señalado  en   el  Considerando  11,  Versión   Pública  que  dicha
Dirección,  por ser el área responsable de dichas documentales, deberá elaborar en témínos de
lo aquí señalado, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de los
Ljneamientos  Generales  en  Materia  de  Clasíficación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como
para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  caratula,'o  colofón  señalando  los  datos
siguientes:

//i      EL'a#3em#%::óánredae,dde:cCuU#eenst:"du:;rqqu:bs3 Ce%Sb%:aa i; versión púbi,ca                                  a
111.        Las paries ó secciones clasifiicadas% ásí,como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con -base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      CI:#:as:ae;C¥::,:ruede#ev:r°F:#am:Suzóagrafa de quien clasifica
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente,acta en el  Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u i e nte pu nto .-----------------------------------------------------------------------------
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se  procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

=-----
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
VocalSecretario
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